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Empresas y Cooperativas

CVE 2670664

EXTRACTO
 

Mauricio Bertolino Rendic, Notario de Santiago, titular de la Primera Notaría de
Huechuraba, Américo Vespucio 1737, Local 169, certifica: Por escritura pública otorgada el 2 de
julio de 2025, ante mí, César Adolfo Del Pino Anguita, domiciliado en Avenida Caciques
Chilenos Norte 1228, comuna de Huechuraba, Región Metropolitana, constituyó sociedad por
acciones. Nombre: GHSOLUT SpA. Sin embargo, podrá funcionar y actuar, inclusive ante los
Bancos, entidades financieras, el Servicio de Impuestos Internos y toda clase de instituciones y
organismos públicos, privados y mixtos, con el nombre de fantasía Soluciones Corazón Verde.
Domicilio: Avenida Caupolicán 9360, bodega 12, comuna de Quilicura, Región Metropolitana,
sin perjuicio de las agencias o sucursales que el directorio acuerde establecer en otras ciudades
del país o en el extranjero. Objeto: la compra, venta y distribución de bolsas y envases
compostables, y de toda clase de productos, artículos e insumos relacionados con el tema
ecológico, la representación de empresas y compañías nacionales o extranjeras que tengan como
parte de su filosofía la práctica de sustentabilidad ambiental y apego a las normas ambientales y
ecológicas, entrega de servicio de comisión por venta y distribución. Capital: $6.000.000,
dividido en 600 acciones nominativas, de igual valor cada una, suscritas en su totalidad,
quedando por enterar $6.000.000. Demás estipulaciones constan de escritura pública extractada.
Santiago, 4 de julio de 2025.-
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